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pnn~l1tlVa, segun se l1esCnbe y ,representa en la memona y planos que
slrvler~n de bas~ para Su estudIo por el ~entro Español de Metrología.

QUInto.-Los mstrumentos correspondientes a la aprobación de mo­
d~lo a que se refiere. esta resolución, deberán cumplir todos los condi­
CionamIentos contemdos en el anexo al certificado de aprobación de
modelo.

Tres Cantos, 11 de mayo de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

Tercero.-Los instrumentos cOJTespondientesa la aprobación de mo­
delo, a que se refiere esta resolución, llevarán . las siguientes inscrip­
ciones de identificación:

- Nombre del fabricante.
- Capacidad nominal.
- Signo de aprobación del modelo.

. Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación demo­
delo a que se refiere esta resolución, deberán cumplir todos los condi­
cionmmentos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de
modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la entidad o titular de la misma, si 10 desea, solicitará del Centro Es­
pafíol de Metrología la oportuna prórroga de la aprobación de modelo.

Tres Cantos, ) I de mayo de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio [lardén Carratalá.

Vista la petición interesada ,por la entidad ~~Terumo C0n'Oration Su­
cursal en España)~l domiciliada en avenida de Burgos. número) 6, D,
dlStrito postal 280j6 Madrid, en· solicítud de aprobación de modelo de
la jeringuilla medica de materia p·liLsúca~ usar una sola vez, modelo
«8S-50», en sus versiones as-soc, aS-SOL y BS-50ES, de 50 milili­
tros de capacidad nominal, este Centro Espaftol de Metrologia del Mi·
nisterio de Obras Públicas y Transp"ortes, de acuerdo con la Ley 3/1985,
de 18 de marzo; el aniculo lOO de la Ley 3111990, de 28 de dIciembre;
el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden del Mi­
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de septiembre de 1980,
por la que se dispone la aprt?bación de la Nonna Metrológica Espallola
referente a «jeringuillas médicas de materia plástica para usar una sola
vez», ha resuelto: -

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez aftos, a ~ir de la fecha de esta resolucíón¡ a favor de la
entidad «Terumo Corporation Sucursal en Espaf'ta~), de modelo de je­
ringuilla médica de materia plástica para usar una sola vez, modelo
«BS-50):>, en sus versiones as-soc, SS-SOL y BS~SOES, de 50 milili­
t~s .de capacidad nominal, cuyas características metrológicas son las
SIguientes:

.'~ e

RESOLUCION de 18 de mayo de 1992. de la Dirección
General de la Marina Mercante, por laque se declara la
homologación ·de un chaleco salvavidas tnjlabJe de una
sola cámara (no Solas) para su uso en embarcaciones cula
clase \' grupo dispongan de autorización de la Direcclón
Generarde la Marina Mercante. .

15960 RESOLUCION de 12 de moyo de 1992. del Centro Espoñol
de Metro/agia, por la que se concede aprobación de mo­
delo de la balanza electrónica de mostrador, modelo «Mi­
ni». fabn'cado por lafirma (~Mobba. Sociedad Cooperativa
Catalana Limitada». con número de registro de control
metrológico 0145.

Vista la petición interesada por la entidad «Mobba Sociedad Coo­
perativa Catalana Limitada):>, con domicilio en calle Colón. números 4
}" 6, de Badalona (Barcelona), en solicitud de a:Rrobación de modelo
de la balanza electrónica de mostrador, modelo «Mini» el Centro Es­
~añol de Metrología del Ministerio de Obras Públicas 'y Transportes,
oe acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo IOO,de la
Ley 3J11990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985 de 11
de septiembre,. Y. la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo de 28 de dICiembre de 1988, por la que se regulan los instrumentos
de pesaje de funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.--Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez afios. a partir de la fecha de esta resolución, a favor de la
entidad (~Mobba, Sociedad Cooperativa Catalana Limitada:», del modelo
de la balanza electrónica de mostrador, modelo ~(Mini:» cuyas caracte~
rísticas metrológicas son las siguientes:

- Alcance máximo: 3
Ó

6 y 15 kilogramos.
- Alcance mínimo: 2 ,40y 100 gramos.
- Escalón real: 11 2 Y 5 gramos.
- Escalón de venficación: 1, 2 Y 5 gramos.
- Efecto máximo sustractivo de tara; '-3 kilogramos, -6 kilogramos,

-15 kilogramos.
-. Escalón de importe: I peseta.
- Escalón de precio: 1 peseta!kilogramo.
- Número de escalones: 3.000, 3.000 Y 3.000.
- Clase de precisión: III·
- Tensión de alimentación: 220 V (50 Hz).
- Temperatura de funcionamiento: OOC! 40 Oc.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo será:

I 0145

Visto el expediente iniciado a instancias de-(Viking Life Saving
Equipment Ibérica, Sociedad Anómina»), con domicilio en la caBe Doc­
tor Fleming, número 32, 1, 9, código~ 28036 Madrid, solicitando
la homologación de un chaleco salvavidas infiable de una cámara, mar­
ca Viking, modelo Norvik 30 PU, importado de D~arc?

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mo­
delo, a que se refiere esta resolución, llevarán las slguientes inscrip­
ciones de identificación en su placa de características:

- Nombre y ana~a del fabricante.
- Denominación del modelo.
- Clase de precisión.
- Número de serie y año de fabricación.
- Alcance máximo, en la fanoa: Máx =.
- Alcance mínimo, en la fOnDa: Mio =.
- Escaló" real, en la {<>mIa: d =.
- Escalón de venficaclón, en la forina: °e =.
- Escalón de importes, en la forma:· di =.
- Escalón de precio, en la fonna: dp.
- Efecto máximo sustractivo de tara. en la forma: T.=.
- Tens.ión de corriente eléctrica de alimentaciÓD..
- Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación
- Signo de aprobación del modelo.

Cuarte.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru­
mentos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, según se describe y representa en la memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro Espdol de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mo~
delo a que se refiere esta resolución, deberán cumplir todos los condj~
cionatDlentos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de
modelo.

Tres Cantos, 12 de mayo de 1992.-EI Presidente del Centro Espafiol
de Metrologia, Antonio Llardén Carratalá.
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RESOLUCION de 11 de mayo de 1992. del Centro Español
de Metrologia. por /0 que se concede aprobaciónáe mo­
delo de /ajeringuil/a médica de materia plástica para usar
una sola vez, modelo «(BS-JO», en sus versiones BSSOC·
BS-50L y BS-SOES, de 50 mililitros de capacidad nominal,
fabricada por la entidad «Terumo Corporatiom> y re/?re­
sentada. por la entidad «Terumo Corporation Sucursal en
España». con número de registro de control merrológico
0856.

BS-SOC

Versiones

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo será:

92027

0856

Capacidad nomina! (mi) .. 50 50
Escalón (mi) 2 2
Cifrado (cada trazo) 5" 5"
Longitud míníma trazo 126,4 126,4

cifrado (mm) .........
Longitud mintma trazado 63,2 63,2

no cifrado (mm) .
Volumen sin ilraduar (mi) 15,9 15,9
Vnlumen resioual (mI) 088 0,13
Cono _. Catéter Luer Look
Rango temperatura ("C) .. -10 hasta + 50
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Madrid, 18 de mayo de 1992.-EI Director genera! de la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

Visto el resultado satisfactorio de la pruebas a las que ha sido so-­
metido por el Dantest Institute y por la Comisión de Pruebas de la
Zona Centro de la Dirección General de la Marina Mercante y -com­
probándose fLue cump'le con la Regla 32.1 del capitulo III del convenio
Solas 74/1978 y enmiendas 1983, así como resorudón üMI A521 (13)
Parte 1, Sección 2.11.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si­
guiente:
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Elemento

Chaleco salvavidas infiable de
una cámara (no Solas) ...

Marcaimodelo

VikingINorvik 30 P.U.

NUmero de
bomologación

12/0592

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1992 por la que se apmeba el
cambio de titularidad de los Centros prIvados de Edw.'a·
ción General Básica y Preescolar denominados lCSan Fe~
lipe Neri» de Palma ae Mallorca.

Visto el expediente promovido por la titularidad de los centro~ pri­
vados de Educación General Básica y Preescolar denominados ~(San
Felipe Neri», sitos en la calle Vilanova, sin número, de Palma de Ma­
llorea (Baleares), y don Miguel Rosselló Castell en su condiCIón de
representante legal de «Gorg--alau, SOciedad C00P:erativa», en solicitud
de cambio de titularidad de los mismos a favor Cie la citada entidad.

Vista la comunicación del Director ~eneral del Instituto Gall~o de
la Vivicnda y Suelo de la Junta de Gaheia, de la Resolución de 16 de
Inarzo de 1992, concediendo acreditaciones al Laboratorio «Corcontrol,
Socicdad An6nima», sito en polígono Industrial de Bergondo, calle
Lubrc. parcela 0-14, Dergondo (La Coruña), para la realización de
cnsayos en las áreas técnicas de acreditación para el control de calidad
dc la edificación: «Area de control de honnigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos» y «Area de ensayos de Laboratorio de Mecánica
del Sucio»).· >

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita­
ción dc laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 dc octubre,
acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación.
en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en
masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos. agua,
acero para armaduras. adiciones y aditivos», con el numero lS027HA92
y «Arca de ensayos de Laboratorio dc Mecánica del Suelo» con el
número IS028SE92. .

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 10 de junio de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Hecbos

Primero.-EI ex~edicnte fue remitido con fecha 20 de fcbrero de
1992 por la Dirección Provincial de Baleares, acompañado de su pre­
ceptivo infonne en sentido favorable como, asimismo, el del corres­
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación.

~egundo,-Los Centros cuentan con clasificación definitiva para ocho
unidades de Educación General Básica y autorización detimtiva para
una unidad de Preescolar (Párvulos), otorgadas por Ordenes ministe­
riales de fecha 10 de mayo de 1979 y 2 de octubre de 1980, respecti­
vamente.

Tercero.-Consultados los antecedentes obra,ntes en el Servicio de
Registro de Centros y en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección
General de Centros Escolares, aparece debidamente acreditada la titu­
laridad de los centros a favor de «Sociedad Cooperativa Limitada Gorg
Blau».

Cuarto.~Por tratarse de un centro concertado, se ha solicitado infor­
me de la Subdirección General de Régimen de Conciertos Educativos,
la cuál no pone ninguna objcción al cambio de titularidad solicitado.

Quinto.-Mediantc escritura de cesión gratuita de titularidad otorgada
ante el Notario de Palma de Mallorca don Gonzalo López-Fando Ray­
naud con el número 1503/1992 de S\1protocolo, don Lorenzo Femández
01iver, en nombre y representación del Oratorio qe San Felipe Neri,
cede la titularidad, a toaos los efectos, de los citados centros a fa ....or
de «Gorg Blau. Sociedad Cooperativa Limita~, que. repres.,:;;tada en
dicho acto por don Miguel Rosselló Castell, la acepta.

Fundamentos de Derecho
. .Primero.-Son dc aplicación a este expediente las siguientes dispo­

siCiones:

- Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 ((Bo­
letin Oficial del Estado» del 18).

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «(Boletin Oficial del Estado»
del 4), rcguladora del Derecho a la Educación.

- Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 9). sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir
enseñanzas de régimen general no universitario.

Segundo.-Se han cumplido en el presente expedientc todos los trá­
mites procedimentales eXIgidos por la nonnativa vigente en esta ma·
teria.

Tercero.-Sc ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la correspondiente escritura el cambio de titularidad que por este
acto se autonza.

Por todo cllo, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de los centros privados
de Educación General Básica y Preescolar denominados «San Felipe
Neri» de Palma de Mallorca (Baleares) Que, en lo sucesivo. será os­
tentada por la entidad mercantil ((Sociedad Cooperativa Limitada Gorg
Blall) que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaCIOnes y cargas que afecten al centro cuya titularidad se le reco­
noce y, muy espectalmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que cl centro pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación
y Ciencia, así como las derivadas de su condición de centro concertado,
el referido a Educación General Básica, aquellas que le correspondan
en el orden docente y las que se deriven de la vigente legislación la­
boral.

Segundo.·-EI cambio de titularidad no afectará al régimen de fun­
cionamiento del centro.

Lo quc comunico para su conocimiento y efectos.
Madrtd, 8 de mayo de I992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estádo» del 28), el Secret¡:,no Je
Estado dc Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCJON de 10 de junio de 1992. de /a Dirección
General para la Vivienda y Arquit«tura. po1- la que se
acuerda la inscripción del LAboratorio «Coreontrol, Socie­
dad Anónima», Bergondo (La Coruña), en el Registro
General de· Laboratorios de Ensayos acreditados para el
Control de Calidad de la Edificación. y la publícación de
dicha inscripción. .

RESOLUCION de 20 de mayo de 1992. del eenJro &pañol
de Metrolagla. ppr fa que se autoriza la prórroga de apro­
bación de modelo de ÚJ balanza electrónica de mostrador.
modelo «IDO», fabricado por lafirma comercia/«Magriñá,
Sociedad Anónima», con registro de montror melrológico
número 0127.

Vista la petición interesada por la- Entidad ~(Magriná,. Sociedad Anó­
nima»..: domiciliada en cal1e Santa Isabel, número 15. Madrid, en soli­
citud oe autorización de ~rro~ de la~ióD de modelo número'
90006 de la balanza elecírónica de mostnidor modelo «100» aprobada
por resolución de 2 de mano de 1990 ((Boletin OfiCial del Estado»)
de 30 de marzo) el Centro EsP.Bftol de Metrología dcl Ministerio de
Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con la Ley 31/1990, de 28
de diciembre; el Real Decreto 161611985(¡de 11 de septiembre, y la
Orden del MIDisterio de Obras Públicas y rbanismo de 28 de diCiem­
bre de 1988, por la que se re~lan los ((instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automárico», ha resuelto:

Pñmero...,-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años
a partir de la fecha de esta resolución, a favor de la Entidad ((Comercial
Magriñá., Sociedad· Anónima»), de la aprobación de modelo número
90006 de la balanza electrónica de mostrador, modelo (~IOO».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu­
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 20 de mayo de l992.-El Presidente del Centro Espaftol
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.
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